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POR LA CUAL SE ABRE EL TERMINO PROBATORIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.

LA SUBDIREcTOM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRponRclÓu RuTÓ¡¡oI¡R
REGIONAL DE LA GUAJIM, "CORP0GUAJIM", en uso de sus atribuciones legales y

GONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, ordenó la apertura de invesügaciones a la
empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A E.S.P., relacionadas a continuación.

ENTIDAD

INVESTIGADA

ACTO
ADMINISTRATIVO
Y FECHA

MOTIVO DE

INVESTIGACION

MUNICIPIO

No
EXPEDIENTE

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIRA

S.A E.S.P

794 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del' 
aoua

Banancas 393t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

758 -04t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

a0ua.

Villanueva 360/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

755 - 04t08t2014 hcumplimiento permiso de

concesión de aguas

suoerficiales.

Distracción 35712014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S,A E.S,P

795 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del
a0ua

Distracción 39412014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

797 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para
uso y Ahono eficiente del

a0ua

San Juan del
Cesar Guajira 396/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

800 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del
a0ua

Fonseca 399t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

798 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

a0ua

Hatonuevo 397t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

757 - 04t08t2014 Incumplimiento permiso de
concesión de aguas

suoerficiales.

ElMolino 359/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIRA

S.A E.S.P

799 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para
uso y Ahono eficiente del

aqua

Villanueva 398t2014

I acilA\q DEL SUR

@fLAlcuA-'''ry¡.
796 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

ElMolino 395t2014
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S.A E.S.P aqua

AGUAS DEL SUR

DE LA GUAJIM
S.A E.S.P

756 - 04t08t2014 Incumplimiento permiso de

concesión de aguas
suoerficiales

San Juan del

Cesar Guajira

358t2014

AGUAS DEL SUR

DE LA GUAJIRA

S,A E.S.P

754 04t08t2014
Incumplimiento permiso de

concesión de aguas

superficiales

Fonseca 356t2014

Que el Procurador 12 Judicial ll, Agrario y Ambiental de La Guajina, mediante oficio No. 442036000-12-14-398
de fecha 10 de Noviembre de 2014 y recibido en esta Corporación bajo el radicado No. 20143300212842de1
día 13 del mismo mes y añ0, advierte a esta Autoridad ambiental sobre el análisis a los expedientes
numerados 365,357,358, 359 360, 372, 373,393, 394, 395,396 397, 398, 399, y 411, del años 2014,
correspondientes a los procesos sancionatorios adelantados por esta entidad en contra de la empresa
AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA, en el cual recomienda constituir la unidad procesal, con fundamento a
los principios rectores de la actuación administrativa y la ley 906 de 2004, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL'.

Que teniendo en cuenta los motivos de cada una de las investigaciones anteriormente relacionadas,
encontramos que se trata de incumplimientos en los Programas de Uso y Ahono Eficiente del Agua e
incumplimiento en los permisos de Concesión de Aguas Superficiales en los municipios del Sur de la Guajira,
en donde la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A.E.S,P, es el operador de los servicios públicos

de acueducto y alcantarillado.

Que este despacho encuentra que se hata de 11 expedientes contentivos de igual número de investigaciones

en contra de una misma empresa por hechos conexos.

Que asi las cosas, resulta juridicamente viable y bajo los principios de la economia procesal, eficiencia y

eficacia, acumular los expedientes y por ende las investigaciones bajo el mismo hilo procesal lo cual

disminuye la eventualidad de emitir fallos contradictorios o de agravar en mala parte la situación del presunto

infractor.

Que la Subdirección de Autoridad Ambiental mediante Auto No 972 de fecha 31 de Agosto de 2015 procedió

a acumular en un solo expediente los procesos sancionatorios relacionados anteriormente, el cual fue

notificado a la interesada eldíd 3 de Febrero de 2016.

Que mediante Auto No. 1483 de fecha 20 de Diciembre de 2016, CORPOGUAJIM formuló cargo dentro de

la investigación ambiental, estableciendo en su Articulo Primero:

o CARGO PRIMERO: Incumplimiento al Programa pana Uso y Ahono Eficiente del Agua para el

Acueducto del Municipio de Banancas - La Guajira, aprobado por CORPOGUAJIM mediante

Resolución No, 0220 del23 de febrero de 2011, alno encontrarse evidencias de que hayan puesto

en marcha las actividades de Reducción del consumo de agua en /os diferentes secfores de

usuarios. Formulación delprograma de ahono y uso eficiente del agua y socialización. SocializaciÓn

y oficialización del programa de ahorro y uso eficiente del agua. Promover que cada usuario cuente

con un programa de minimización de consumo. Fomentar la búsqueda de otras fuentes altemativas

de abastecimiento, Promover el ahono y uso eficiente del agua implementaciÓn de campañas y
programas diseñados por et MAVDT, Orientar el uso eficiente del agua a través de formaciÓn de

conciencia ambiental optimización del sisfema de captación conducción y tratamiento, Fomentar el

uso de nuevas tecnologías que reduzcan la perdida y fuga del agua, implementación de macro y
micro medidores en /os sisfemas Manejo adecuado y disposición final de /os /odos cuando se

realicen mantenimiento a /os srsfemas, Disminuir la cantidad de fraudes en la red de distribuciÓn,

VIOLACION A LA RESOLUCION NO, O22O DEL 23 DE FEBRERO DE 2011 EXPEDIDA POR

CORPOGUAJIRA Y VIOLACION A LA LEY 373 DE 1997.

CARGO SEGUNDO: Incumplimiento al Programa Para Uso y Ahorro Eficiente del Agua para el Acueducto

del Muntctptode D{stracción - La Guajina, aprobado mediante Resolución N" 0213 del 23 de Febrero del

2011, al no encontrarse evidenciado de que se hayan puesto en marcha las actividades de : Reducción del

\E-



,R\4
COfpOg¡t7Ofrl@ agua en t9g Ctfgrentessecfores de usuaios. Formulrción del programa de ahono y uso eficiente' nel alua y socialización. Sociatización y oficiatización del programa ¿á atíorro y uso eficiénb del agua.

Promover que cada usuario cuente con un programa de minimización de consumo.

Fomentar la búsqueda de otas fuentes altemativas de abastecimiento.De las actividades antes citadas
n0 se conoce evidencia de que hayan puesto en marcha dichas acciones, Con relación a la reducción de los
consumos se evidenciÓ por el contrario que el acueducto se encuentra captando mucho más caudal que el
adjudicado en la concesiÓn, Se tiene que de 23 Liüseg asignados, se está iuperando'en gZ Lis/seg y. per.,
dg e¡o hay problemas de continuidad del servicio en átgunos sectores donde abastece el acueducto,
principalmente en la temporada seca, como consecuencia de las conexiones fraudulent.r y f.r pérdidas en el
sistema de conducción.

Promover el ahorro y uso eficiente del agua. tmptenentación de campañas y programas diseñadospor el MAWT. orientar el uso eficiente-det agia a travfus de formación de conciencia ambientat.optimización det sÍsúema de captación, coniucción y talatniento. Fomentar eI uso de nuevastecnologías que reduzca.n Ia pérdida. y fuga.,!e\wa. tmltenrrrrncion de macro y micro medidores entos sisfemas'M!*i? adecuado y diiposición nnát ¿eló a¿* cuando se realícen mantenimientos alos sisfemas ' Disminuir ta can{idad de fraudes en Ia red de distribución.oe rái aci¡vioades planteadasen este ítem, no se conoce pruebas o evidencias que dentro de la implementación del programa se hayanrealizados dichas campañas de sensibilización parra incentivarcI *o énri.nt" Oái .guá.?on relación a laspérdidas y fugas, en la actualidad el caudal capiado es rr.g.á*rnte superior al concesionado y aun asÍhay problemas en la continuidad del servicio en algunoJ ir.lóür, principalmente en las temporadas deverano' Referente a los macro medidores no existeñ v no ñál r*a de conocer los volúmenes reales deagua captados en un determinado periodo. con respecto a los'méJioores domiciliarioi rá rono* que se halogrado instalar en algunos sectores, pero falta rrdh. ;oü,ü;;; cumplir, con relación at tratamiento delos lodos del producto del..lav¿do de'la planta no se le v¡ene nac¡endo ningún tipo J, iát r¡.nto, ya quecuando se realiza dicha actividad estos son vertidos oirectamenteáiá con¡ente del río RancherÍa.

Re-uso obligatorio del agua aprovechabte. Evltyación de la posibilidad de implantar en las nuevasedificaciones de Ia empresa de servicios, sisfemas q*;;in¡ren las agues grises y las aguaspluviales' Promoción e implantación de slbfemas de reuiilización en losusuarios. Diseño de una basede dafos con información adecuada suficiente de los ¿rversos usos del agua parc contemptar ladisponibilidad del r*uso del agua.De lás actividadT ;.tdüas en este itim nb rr.onoc, que sehayan puesto en funcionamiento'-No existen sistemas oe reut¡i¿lc¡én de agua, actualmente la reutilización

;::5JH,ni'.:;UffiLTll"'animares 
qu' á¡iáuán.; ¡;ü;ñrazo oércanarBuenivisra en ra rasuna

Protección de la micro'cuenca y zonas de recarga de la fuente abastecedora. ordenar tas acüvidadeso el uso del suelo en 
la yicrg'óuenca queaóasiece el srstema áe acueducto municipal. Recuperar lacobertura vegetal aledaña a ta captaciónt. cercamiento de las ioiirc aledañas a la captacíón. FomentarIa participación activa de ta pobtación ,irrrm a la cuenca del rio Ranchería. Fottalecimiento de lacapacidad insfifucional'No se conoce que acüvidad*.oro r¡il.riento y/o reforestación ái a ron, del río,en las cercanías a la captación, se hayan implementado por prrt, áei municipio o la empresá prestadora delservicio público' aun cuando esa presenta un estado oien conierváJJy aounoante caudal, gracias al embalseregulador existente sobre el río Ranchería.

Promoción de cumplimento de Ia normativa. anliental vigente. promoción de ta Ley 323 de 1gg7.Adopción de tas potíticas Nacionales iilioa.uccioyyf;i;;;'Actopciónde tas potíticas Nacionatesde gestión integrat del agua. Pronocif,n-de participari¿rin-ü-inos generales no se encontró elcompromiso del cumplimiento y la puesta en márcha o'rr irt"m de Ahoñ y ürá Én.Lrte de Agua,presentado para el acueducto que abastece el municipio oe oisúacclon a cargo de la empresa AGUAS DEL
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